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Teléfono 286 3247  

  

 

 

 

ALIMENTOS No. 1100131100032000 00718 

 

PREVIO A RESOLVER la solicitud que efectúa el apoderado de la 

demandante, se DISPONE:  

 

REQUERIR a la parte demandante convocante para que en el 

término de cinco (05) días siguientes a la notificación de este proveído 

aporte el certificado de defunción del señor ERNESTO CORZO  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

Bogotá D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

    ESTADO No. 47 DE HOY 11 DE AGOSTO DE 2022         

   

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   
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